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REGLAMENTO (CEE) N° 2342/87 DE LA COMISION
de 31 de julio de 1987

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados
productos del sector del azúcar exportados en forma de mercancías no incluidas

en el Anexo II del Tratado

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del azúcar (*), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 229/87 (2), y,
en particular, la letra a) del apartado 4 y el apartado 7 de
su artículo 19 ,

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados 1 y 2 del artículo 19 del Reglamento (CEE)
n° 1785/81 , podrá concederse una restitución a la exporta­
ción , respecto de los productos mencionados en las letras
a), c), d), f) y g) de dicho Reglamento, cuando dichos
productos se exportan en forma de mercancías no
incluidas en el Anexo I del mencionado Reglamento ; que
el Reglamento (CEE) n° 3035/80 del Consejo, de 11 de
noviembre de 1980 , por el que se establecen, respecto a
determinados productos agrícolas exportados en forma de
mercancías no incluidas en el Anexo II del Tratado, las
normas generales relativas a la concesión de restituciones
a la exportación y los criterios de fijación de su impor­
te (3), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 2223/86 (4), especificó aquéllos de dichos
productos respécto de los cuales procede fijar un tipo de
restitución aplicable con ocasión de su exportación en
forma de mercancías incluidas en el Anexo I del Regla­
mento (CEE) n° 1785/81 ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el primer
párrafo del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento
(CEE) n° 3035/80, debe fijarse para cada mes el tipo de la
restitución por 100 kilogramos de cada uno de los
productos de base de que se trate ;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del antedicho artículo 4 procede , para deter­
minar dicho tipo, tener especialmente en cuenta lo
siguiente :
a) por una parte, los costes medios de aprovisionamiento
de productos de base que soporten las industrias trans­
formadoras en el mercado de la Comunidad y, por
otra, los precios practicados en el mercado mundial ;

b) el nivel de las restituciones aplicables a la exportación
de productos agrícolas transformados incluidos en el
Anexo II del Tratado cuyas condiciones de fabricación
sean comparables ;

c) la necesidad de garantizar iguales condiciones de
competencia a las industrias que utilizan productos
comunitarios y a las que utilizan productos de países

terceros en regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo ;

Considerando que el apartado 3 del artículo 4 del Regla­
mento (CEE) n° 3035/80 prevé que, al fijar el tipo de la
restitución , deberán tenerse en cuenta, en su caso, las
restituciones a la producción, las ayudas u otras medidas
de efecto equivalente que sean aplicables en todos los
Estados miembros, de acuerdo con las disposiciones del
Reglamento por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de que se trate respecto
de los productos de base incluidos en el Anexo A del
mencionado Reglamento o de los productos asimilados ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1010/86 del
Consejo , de 26 de marzo de 1986 por el que se establecen
las normas generales aplicables a la restitución a la
producción para determinados productos del sector del
azúcar utilizados en la industria química (*), prevé la
concesión de restituciones a la producción para el azúcar
blanco, para el azúcar terciado, para determinados jarabes
de sacarosa de la subpartida 17.02 D ex II del arancel
aduanero común que tengan una determinada pureza, así
como para la isoglucosa antes de su transformación, de la
subpartida 17.02 D I que se Utilicen para la fabricación de
los productos químicos especificados en el Anexo del
mismo Reglamento ; que ese régimen de restituciones a la
producción se ha establecido primordialmente para situar
a los transformadores comunitarios en condiciones
comparables a las de los transformadores que utilizan
azúcar comprado al precio del mercado mundial, que por
lo tanto, a falta de un comprobante de que el producto de
base no se ha beneficiado de la restitución a la produc­
ción , es conveniente prever que del importe de la restitu­
ción a la exportación se deduzca el importe de la restitu­
ción a la producción aplicable al producto de base de que
se trate el día de la aceptación de la declaración de expor­
tación ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del azúcar,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Sin prejuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 ,
se fijan como se indica en el Anexo del presente Regla­
mento los tipos de las restituciones aplicables a los
productos de base que figuran en el Anexo A del Regla­
mento (CEE) n° 3035/80 y mencionados en los apartados
1 y 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81
exportados en forma de mercancías incluidas en el Anexo
I del Reglamento (CEE) n° 1785/81 .(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p . 4.

2 DO n° L 25 de 28 . 1 . 1987, p . 1 .
(3) DO n° L 323 de 29 . 11 . 1980 , p . 27 .
(4) DO n° L 194 de 17. 7. 1986, p . 1 . n DO n° L 94 de 9 . 4. 1986, p . 9 .
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a) válido el día de la exportación de la mercancía, cuando
no se haya fijado por adelantado dicho tipo,

o

b) que haya sido fijado por adelantado,

se le deducirá el importe de la restitución a la producción
aplicable, en virtud del Reglamento (CEE) n° 1010/86 al
producto de base utilizado, el día de la aceptación de la
declaración de exportación de la mercancía.

2 . Para los productos químicos mencionados en el
Anexo del Reglamento (CEE) n° 1010/86, los tipos de las
restituciones contemplados en el Anexo del presente
Reglamento se aplicarán previa presentación , con ocasión
del cumplimiento de la formalidades en aduana y
mediante la petición de pago de la restitución a la expor­
tación , de la prueba de que para los productos de base que
hayan servido para la fabricación de los productos
químicos que se vayan a exportar, no se ha pedido ni se
pedirá la concesión de una restitución a la producción
prevista por el Reglamento (CEE) n° 1010/86 .

La prueba a que hace referecia el primer párrafo consistirá
en la presentación por el exportador de una declaración
del transformador del producto de base de que se trate en
la que éste afirme que para ese ultimo producto no se ha
pedido, ni se pedirá, la concesión de una restitución a la
producción prevista por el Reglamento (CEE) n° 1010/86 .

3 . Cuando no se aporte la prueba contemplada en el
apartado 2, el tipo de la restitución a la exportación :

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de agosto de
1987 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas , el 31 de julio de 1987.
{Por la Comisión
Manuel MARÍN

Vicepresidente
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de julio de 1987 , por el que se fijan los tipos de las
restituciones aplicables a determinados productos del sector del azúcar exportados en

forma de mercancías no incluidas en el Anexo II del Tratado

Tipos de las restituciones
en ECUS/100 kg :

46,03

40,88

Azúcar blanco :

Azúcar terciado :

Jarabes de remolacha o de caña que
contengan en peso, en estado seco, el
85 % o más de sacarosa (incluido el
azúcar invertido, calculado en sacarosa) :

Melazas :

Isoglucosa (2) :

46,03 x
SO
10U

46,03 (3)

(*) « S » representa por 100 kilogramos de jarabe :
— el contenido en sacarosa (incluido el azúcar invertido calculado en sacarosa), cuando la pureza del jarabe de

que se trate es igual o superior al 98 % ,
— el contenido en azúcar extraible, cuando la pureza del jarabe de que se trate es igual o superior al 85 % pero

inferior al 98 % .

(2) Productos que han sido obtenidos por isomerización de la glucosa , con un contenido en peso, en estado seco, de
por lo menos el 41 % de fructosa y cuyo contenido total en peso, en estado seco, de polisacáridos y oligosacári­
dos, incluido el contenido en di o trisacáridos, no es superior al 8,5 % .

(3) Importe de la restitución por 100 kilogramos de materia seca.


